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Reunión de Ministros de la OCDE
Paris, 21 y 22 de mayo de  1996

“Desarrollar medidas para contrarrestar los 
efectos distorsivos que provocan la 

competencia fiscal nociva en las decisiones de 
inversión y financiamiento y las consecuencias 
de la misma para la base tributaria nacional.”



COMPETENCIA
FISCAL

PLANIFICACIÓN 
TRIBUTARIA

La Competencia Fiscal y la Planificación Tributaria 

ESTADOS CONTRIBUYENTES

COOPERACIÓN FISCAL 
INTERNACIONAL



Intercambio de 
información

Análisis de 
Paraísos Fiscales 

y regímenes 
preferenciales

Plan de Acción 
BEPS

Cooperación Fiscal Internacional

Combatir la Competencia Fiscal Nociva



Proyecto BEPS - Objetivos
• Eliminación de la 

competencia fiscal nociva 
• Alinear la tributación de 

rentas con las actividades 
que generan valor

• Eliminación de la doble 
no tributación, doble 
exención o baja 
tributación 

Pilares de 
BEPS

Coherencia Sustancia Transparencia



• Inauguración del Marco en la
reunión celebrada en Kyoto los
días 30 de junio y 1º de julio de
2016.

• Posibilita que todos los países y
jurisdicciones puedan trabajar
en las mismas condiciones que
los miembros de la OCDE y del
G20 en el desarrollo de los
estándares relativos a las
cuestiones BEPS, así como en la
revisión y supervisión de la
implementación de todo el
paquete de medidas BEPS.

Estándar 
mínimo

Acción 
5

Acción 
6

Acción 
13

Acción 
14

Marco Inclusivo de BEPS



¿De qué forma Uruguay se inserta en 
este contexto internacional?



La inserción internacional de Uruguay

Compromiso con 
la cooperación 

fiscal internacional

Incorporación de los 
estándares internacionales

Permiten la inserción 
internacional

Promueven el desarrollo 
económico y social



El Proceso de Uruguay

Extensión de red de CDI y AIIT 

Eliminación del régimen de SAFI

Incorporación de IRPF / IRNR

Régimen de Precios de Transferencia

Flexibilización del secreto bancario

Normas de TF

Identificación de titulares de PPP



URUGUAY - Normas “BONT”

Antecedentes

Precios de 
Transferencia

Aplicación preceptiva 
en operaciones con 

BONT

Listado de 
jurisdicciones BONT

Deducción 
proporcional de 

gastos

Normas de 
Transparencia Fiscal 

Internacional

Extensión de fuente 
IRPF



Operaciones BONT

Proyecto de Ley

IRPF

IRNR

IRAE

IP

ICOSA

ITP

URUGUAY - Normas “BONT”

PROYECTO DE LEY DE 
TRANSPARENCIA FISCAL 

INTERNACIONAL Y DE 
PREVENCIÓN DEL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO 

DEL TERRORISMO.
Capítulo III - Artículos 43 a 63



URUGUAY - Normas “BONT”

Definición única de “jurisdicción BONT” en todo el Sistema 
Tributario

Ajustes Normas de Transparencia Fiscal Internacional

Extensión del criterio de la fuente

Incremento de tasas de IRNR e IP

Régimen especial para entidades NR que se constituyan 
como S.A UY



Muchas gracias

Cra. Daniela Lavin

30 de noviembre de 2016
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